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	Presidenta del Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones (GADT)

	DECLARACIÓN DE COORDINACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE ATRIBUCIÓN DE FONDOS PARA APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS INICIATIVAS REGIONALES DE LA CMDT-25

	Finalidad
La presente declaración de coordinación contiene una propuesta para la consideración de la reunión de 2026 del Consejo de la UIT a fin de examinar la atribución de fondos necesarios para apoyar la aplicación de los resultados de la CMDT-25 sobre las Iniciativas Regionales adoptadas en la Conferencia. La propuesta tiene en cuenta las anteriores atribuciones concedidas por las reuniones de 2018 y 2023 del Consejo para apoyar la aplicación de los resultados de la CMDT-17 y la CMDT-22, respectivamente.
Acción solicitada al Consejo
Se pide al Consejo que examine la atribución de fondos necesarios para apoyar la aplicación de los resultados de la CMDT-25 sobre las Iniciativas Regionales adoptadas en la Conferencia.
__________________
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	Presidenta del Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones (GADT)

	Propuesta de atribución de fondos para apoyar la implementación 
de las Iniciativas Regionales de la CMDT-25

	Para acción a:
	Reunión de 2026 del Consejo de la UIT

	Para información a:
	--

	Plazo:
	--

	
	

	Contacto:
	Nombre/Organización/Entidad:
	Sra. Fleur Regina Assoumou Bessou, Presidenta del Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones

	
	Teléfono:
	+225 0707815208

	
	Correo-e:
	bessou.regina@artci.ci

	Contacto:
	Nombre/Organización/Entidad:
	Sra. Archana Gulati, Directora Adjunta de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones

	
	Teléfono:
	+41 22 730 6475

	
	Correo-e:
	archana.gulati@itu.int

	

	Resumen:
La presente declaración de coordinación contiene una propuesta para la consideración de la reunión de 2026 del Consejo de la UIT a fin de examinar la atribución de fondos necesarios para apoyar la aplicación de los resultados de la CMDT-25 sobre las Iniciativas Regionales adoptadas en la Conferencia. La propuesta tiene en cuenta las anteriores atribuciones concedidas por las reuniones de 2018 y 2023 del Consejo para apoyar la aplicación de los resultados de la CMDT-17 y la CMDT-22, respectivamente.


La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones de 2025 (CMDT-25), celebrada en Bakú (Azerbaiyán), aprobó la Declaración de Bakú y el Plan de Acción de Bakú, que incluían un conjunto exhaustivo de treinta Iniciativas Regionales destinadas a atender las necesidades específicas de cada región para impulsar la conectividad universal y efectiva y acelerar la transformación regional. Estos resultados constituyen un mandato claro y ambicioso para el Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones.
El GADT recuerda que el UIT-D ha dependido sistemáticamente de la implementación basada en proyectos, con el apoyo de financiación inicial específica, como mecanismo efectivo y basado en resultados para cumplir los mandatos de la CMDT. Al mismo tiempo, el GADT reconoce que la firma de nuevos proyectos depende en gran medida de la disponibilidad de fondos y asociados financieros dispuestos a respaldar los trabajos de la UIT, y que una serie de donantes esperan que los organismos que reciben fondos y/o los países beneficiarios que reciben apoyo proporcionen un cierto nivel de cofinanciación para garantizar la viabilidad de nuevos proyectos, lo que añade dificultades adicionales a la labor de movilización de recursos. El GADT toma nota de las preocupaciones planteadas por algunos delegados de que los requisitos de cofinanciación pueden crear obstáculos para algunos países en desarrollo, en particular los países menos adelantados (PMA).
Además, el GADT reconoce las modificaciones aportadas a la Resolución 17 (Rev. Bakú, 2025) sobre la movilización de recursos, la ejecución y la cooperación para las Iniciativas Regionales aprobadas y la nueva Resolución 92 (Bakú, 2025) sobre el fortalecimiento del papel de las Oficinas Regionales de la UIT en la aceleración de la transformación digital y el aprovechamiento de las alianzas, en las que se pide la creación de un conjunto exhaustivo de mecanismos y directrices para que la BDT diseñe conjuntamente proyectos con asociados y beneficiarios y apoye la movilización de fondos por conducto de procesos estructurados. Asimismo, el GADT reconoce los recientes cambios del Reglamento Financiero en la parte de las contribuciones en especie, valiosa para la implementación de las Iniciativas Regionales.
Con estas consideraciones, el GADT reconoce la importancia de atribuir fondos adecuados del presupuesto de la UIT para apoyar la creación de nuevos proyectos en apoyo de la aplicación de los resultados de la CMDT-25 sobre las Iniciativas Regionales. Dicha atribución aprovecharía las experiencias positivas de la anterior financiación atribuida por el Consejo de la UIT en apoyo de la implementación de Iniciativas Regionales de la CMDT-17 y la CMDT-23 respectivamente (5 millones CHF en la reunión de 2018 y 3 millones CHF en la reunión de 2023).
Las Resoluciones adoptadas en la CMDT-25 se aplicarán con cargo al presupuesto ordinario, así como a fondos extrapresupuestarios recibidos a través de proyectos y contribuciones voluntarias. A través del Documento C26/42 del Consejo, la Secretaría propone asignar una parte de los ahorros de la ejecución del presupuesto de 2025 a las Iniciativas Regionales aprobadas por la CMDT-25.
En vista de lo anterior, y observando las opciones presentadas por la Secretaría, el GADT invita al Consejo de la UIT a que acoja favorablemente la posibilidad de aprobar una atribución apropiada de fondos para apoyar el nuevo conjunto de Iniciativas Regionales aprobadas en la CMDT-25. Esto incluye los 1,30 millones CHF propuestos para llevar a cabo proyectos en el marco de Iniciativas Regionales para 2026-2027 a partir de los ahorros conseguidos en la ejecución presupuestaria de 2025 de la UIT, presentados en el Documento C26/42 del Consejo, pero podría no limitarse a ello, sobre la base de la solicitud presentada por la BDT (véanse los documentos a los que se hace referencia) respecto de la atribución adicional de fondos para 2028-2029, del Plan Financiero de la UIT para 2028‑2030.
La atribución apropiada ayudaría a hacer frente a las repercusiones financieras de la conferencia y a mejorar la capacidad de la UIT para movilizar fondos extrapresupuestarios adicionales en apoyo de los Estados Miembros con miras a atender las necesidades específicas de cada región, promover la conectividad universal y efectiva y acelerar la transformación digital.
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